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Al cierre de esta edición, la delegación de
facultades legislativas al Poder Ejecutivo por parte
del Congreso de la República era ya una reali-
dad tangible. Efectivamente, el 9 de junio de
2012 se publicó la Ley Nº 29884 que otorga tal
delegación por un plazo de 45 días calendario,
esto es hasta el 24 de julio de 2012. La delega-
ción de facultades legislativas se ha hecho sobre
la base de establecer tres tipos de limitaciones.

El primer tipo de limitaciones es de carácter
negativo, esto es aquello sobre lo que el Poder
Ejecutivo no puede legislar. Se trata de tres limita-
ciones específicas: (i) no se puede crear nuevos
impuestos, (ii) no se puede aumentar las tasas de
los impuestos ya existentes, y, (iii) no se puede
eliminar o disminuir las deducciones o modifica-
ciones de las escalas de las rentas de cuarta o
quinta categoría del Impuesto a la Renta (IR).

En la práctica ninguna de esas tres limitacio-
nes afectará sustancialmente el diseño de la re-
forma tributaria que se planea implementar. En
el caso de la tercera limitación específica seña-
lada, luego de los sucesos a los que denomina-
mos como “Taxleaks peruano” sobre los que di-
mos cuenta en nuestra Coyuntura del número
anterior, es bueno que la limitación se haya he-
cho expresamente.

El segundo tipo de limitaciones es de carác-
ter restrictivo y evidentemente debe conformarse
en concordancia con las del primer tipo. El Con-
greso de la República indica que delega faculta-
des legislativas respecto de doce tipos de medi-
das (ver en sección Apuntes Tributarios), de en-
tre las cuales cabe relevar:
1. Las modificaciones en el Código Tributario

(CT) respecto al marco legislativo para las
exoneraciones, beneficios, incentivos e inafec-
taciones tributarias, lo que se puede comple-
mentar con una racionalización de los exis-
tentes, prorrogando o eliminando los vigen-
tes que estén sujetos a plazo.

2. La inclusión en el CT de una norma general
antielusión y, complementariamente, el esta-
blecimiento de precisiones en las reglas de
responsabilidad tributaria.

3. La reforma, por un lado de las disposiciones
sobre procedimientos tributarios establecidas
en el CT (que incluye un fortalecimiento de
las funciones y operatividad del Tribunal Fis-
cal), y por otro del contenido de las leyes

que regulan los procesos judiciales vincula-
dos a materia tributaria y/o aduanera.

4. Las modificaciones a la Ley del IR referidas
al ámbito de aplicación (caso de donacio-
nes), a reglas de fuente y de imputación de
rentas, a la manera de incluir las rentas ne-
tas de fuente extranjera en el proceso para
determinar el  IR de sujetos domiciliados, a
la deducción de costos y gastos en la renta
de tercera categoría, a la regulación del va-
lor de mercado (incluyendo los aspectos for-
males y sustanciales de las normas de pre-
cios de transferencia).

5. Las modificaciones a la Ley del IGV referidas
al perfeccionamiento de algunos supuestos de
nacimiento de la obligación tributaria, de de-
terminación de la base imponible y de aplica-
ción del crédito fiscal, así como la regulación
aplicable a las operaciones de exportación.

6. Las disposiciones sobre materia penal esta-
blecidas en el CT y en las Leyes sobre Delitos
Tributarios y Aduaneros.
El tercer tipo de limitaciones es de carácter

informativo, pues se establece la obligación de
que se informe a la Comisión de Economía del
Congreso sobre:
– Los resultados de la aplicación de las nor-

mas dictadas al amparo de la delegación de
facultades, con indicadores de gestión, en re-
lación a la ampliación de la base tributaria y
el aumento de la recaudación.

– La posibilidad de implementar algunas pro-
puesta: como el incremento de la tasa del IR
a los sectores con alto retorno sobre capital
invertido y otros temas.
Como manifestamos en otras oportunidades,

por una cuestión de principio democrático y  sen-
tido constitucional del tributo, nosotros hubiéra-
mos preferido que la reforma tributaria en cier-
nes se apruebe en el Congreso de la República.
Sin embargo, dadas las circunstancias históri-
cas de este año, nos parece que en grueso, la
ley autoritativa ha hecho bien en fijar las limita-
ciones. Esperamos que respecto del tercer tipo
de ellas realmente se cumplan los plazos y que
el Poder Legislativo tome un tiempo para discutir
las conclusiones de esos informes exigidos.

En todo caso lo más importante será anali-
zar la actuación y novedades de nuestro legisla-
dor tributario de turno.

“Yo soy” el Legislador Tributario


